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coNvEN1o DE ASIGNACIÓN DE RECURSO
Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo de la

Infraestructura Científica y Tecnológica 2016

GENERAL

000000000269784

INFR-2016-01

CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL CONSEJO
NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN LO SUCESIVO EL “CONACYT”, REPRESENTADO EN ESTE
ACTO POR LA DRA. JULIA TAGÚEÑA PARGA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA ADJUNTA DE
DESARROLLO CIENTÍFICO, ASISTIDA POR LA DRA. VERÓNICA E. BUNGE VIVIER, DIRECTORA DE
REDES E INFRAESTRUCTURA CIENTÍFICA; Y POR LA OTRA, EL/LA UNIVERSIDAD JUAREZ
AUTONOMA DE TABASCO, EN LO SUCESIVO EL “SUJETO DE APOYO”, REPRESENTADO POR EL/LA
C.D. ARTURO DIAZ SALDAÑA, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL, INSTRUMENTO QUE
SUJETAN AL TENORDE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

l. El artículo 1°, fracciones I y II de la Ley de Ciencia y Tecnología (LCyT), regula los apoyos que el Gobiemo
Federal se encuentra obligado a otorgar para impulsar, fortalecer, desarrollar y consolidar la investigación
cientifica, el desarrollo tecnológico y la innovación general en el pais, así como determinar los instrumentos,
mediante los cuales éste cumplirá con dicha obligación.

2. El 27 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación de los
Programas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología constituidos por el “CONACYT”, dentro de los
cuales se contempla el programa denominado “Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo de la Infraestructura
Científica y Tecnológica", en adelante el “PROGRAMA”.

3. El numeral 4.5 de las Reglas de Operación del "PROGRAlVIA" establece lo relativo a las propuestas que
podrán evaluarse y en su caso seleccionarse para recibir apoyos, que podrán ser en apego a la LCyT y a las
propias Reglas que determinen los requisitos de paiticipación establecidos en las Convocatorias o Convenio
correspondiente.

4. El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de
mayo de 2013, establece en su Objetivo 3.5. Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la innovación,
pilares para el progreso económico y social sostenible.

5. Con fundamento en el articulo 13 de su Ley Orgánica, la canalización de recursos que haga “CONACYT”,
para programas, apoyos, estudios, investigaciones específicas, otorgamiento de becas en sus diferentes
modalidades y cualquier otro apoyo o ayuda de carácter económico que convenga o proporcione, estará sujeta
a la celebración de un Convenio.

6. De conformidad con el presupuesto asignado al “CONACYT” en el Presupuesto de Egresos de la Federación
del presente ejercicio fiscal, se cuenta con la suficiencia presupuestaria para canalizar los recursos al desarrollo
del objeto del presente Convenio, confonne al Apoyo al Fortalecimiento y Desarrollo de la Infraestructura
Científica y Tecnológica.

7. El “CONACYT”, a través de su página electrónica, publicó la Convocatoria denominada “Apoyo al
Fortalecimiento y Desarrollo de la Infraestructura Científica y Tecnológica 2016”, con el propósito de
proveer apoyo económico complementario a instituciones de educación superior y centros de investigación
que desarrollen actividades de investigación y que requieran renovación o adquisición de equipo científico, a
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fin de fortalecer las lineas de investigación institucionales.

8. La Comisión de Evaluación, previo proceso de evaluación a que hace referencia la Convocatoria, en su sesión
de fecha 27 de abril de 2016, aprobó la canalización de recursos a favor del “SUJETO DE APOYO”, por un
monto de $4,800,000.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 MN ), para el
desarrollo de la propuesta denominado EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE
INVESTIGACIÓN DEL POSGRADO EN CIENCIAS EN INGENIERÍA PARA LA CARACTERIZACION
ESTRUCTURAL Y ELECTROCINÉTICA DE MATERIALES. , en lo sucesivo el “PROYECTO”.

9. Con fecha 12 de mayo de 2016, se publicaron los resultados de la “CONVOCATORIA”, en los que resultó
aprobado el “PROYECTO” del “SUJETO DE APOYO”.

DECLARACIONES

I. El “CONACYT” a través de su Representante, declara que:

A. Confonne a lo dispuesto por los articulos l y 2 de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología, es un organismo descentralizado del Estado, no sectorizado, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, que goza de autonomía técnica, operativa y administrativa, con sede en la Ciudad de
México, entidad asesora del Ejecutivo Federal y especializada para articular las politicas públicas del
Gobierno Federal y promover el desarrollo de la investigación cientifica y tecnológica, la innovación, el
desarrollo y la modernización tecnológica del pais.

B. La personalidad de la Dra. Julia Tagüeña Parga, Directora Adjunta de Desarrollo Científico, para suscribir el
presente Convenio se acredita con el testimonio de la escritura pública número 46,337, de fecha 14 de mayo
de 2013, otorgado ante la fe del Lic. Marco Antonio Espinoza Rommyngth, Notario Público número 97, de la
Ciudad de México, en el que se hace constar el poder especial para la celebración de actos e instrumentos
jurídicos que se deriven de las atribuciones que tiene asignadas en razón de su cargo en el “CONACYT”.

C. De confomridad con el presupuesto asignado al “CONACYT” en e1 Presupuesto de Egresos de 1a Federación
del presente ejercicio fiscal, se cuenta con la suficiencia presupuestaria para canalizar al desarrollo del objeto
del presente Convenio.

D. Para los efectos de este Convenio señala como su domicilio legal el ubicado en 1a Avenida Insurgentes Sur
número 1582, Colonia Crédito Constructor, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03940, de esta Ciudad
de México.

II. El "SUJETO DE APOYO" a través de su Representante declara que:

A. El (La) UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMA DE TABASCO ES UN ORGANISMO PÚBLICO
DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL, PERSONALIDAD JURÍDICA
Y PATRIMONIO PROPIOS, RESPONSABLE EN YANTE EL ESTADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 662 QUE CONTIENE LA
LEY ORGANICA DE LA UNIVERSIDAD JUAREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, PUBLICADO EL
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PUBLICADA EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO _

B. El (la) C.D. ARTURO DIAZ SALDAÑA, cuenta con 1as facultades para suscribir el presente Convenio, tal y
como se desprende de la escritura pública número 5549, de fecha 02 DE MAYO DE 2016, pasada ante la fe del
C. LEONARDO DE JESUS SALA POISOT, Notario Público número 32 del TABASCO, VILLAHERMOSA;
manifestando que a la fecha de firma del presente instrumento, sus facultades no le han sido revocadas ni
modificadas en forma alguna.

C. El Registro Federal de Contribuyentes inscrito en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es
UJA5801014N3.

D. Tiene establecido su domicilio en AV. UNIVERSIDAD S/N, ZONA DE LA CULTURA, VILLAHERMOSA
EXT/INT S/N, MAGISTERIAL, CENTRO, C.P.S6040, VILLAHERMOSA, TABASCO, mismo que señala para
los fines y efectos legales de este Convenio.
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E. En cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 16 y 17 de 1a LCyT, se encuentra inscrito en el Registro
Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), a cargo del “CONACYT”,
tal y como se acredita con la constancia de inscripción número 763, vigente hasta el 28 DE MARZO DE 2018

F. El “SUJETO DE APOYO” manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la celebración del presente
instrumento jurídico lo realiza para su propio beneficio, por lo que no actúa como intermediario o para
beneficio de otra persona fisica o moral u otras personas fisicas o morales actúan como intermediarios para la
presentación de la propuesta correspondiente; en el entendido que los recursos que otorga el “CONACYT”
son públicos, a titulo personal y en beneficio del fomento de la investigación cientifica, tecnológica y la
innovación en el pais.

lll. Declaración Conjunta:

ÚNICA. Las partes expresamente manifiestan su conocimiento al contenido de lo dispuesto por el
artículo 12, fracción II de Ia LCyT, que a la letra dice: “Los resultados de las actividades de
investigación, desarrollo tecnológico e innovación que sean objeto de apoyos en términos de esta
Ley serán invariablemente evaluados y se tomarán en cuenta para el otorgamiento de apoyos
posteriores”.

Expuesto lo anterior, las partes se obligan de acuerdo con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente Convenio conforme a lo dispuesto por el artículo 1 de la LCyT, consiste en el establecimiento
de las condiciones a que se sujeta la canalización de los recursos otorgados por el "CONACYT" en favor del
"SUJETO DE APOYO", para el desarrollo del “PROYECTO” denominado:EQUIPAMIENTO DE LOS
LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN DEL POSGRADO EN CIENCIAS EN INGENIERÍA PARA LA
CARACTERIZACION ESTRUCTURAL Y ELECTROCINÉTICA DE MATERIALES..

El objetivo del “PROYECTO” es la adquisición del equipo científico solicitado y aprobado por la Comisión de
Evaluación.

SEGUNDA. CANAL1zACróN DE RECURSOS
El “CONACYT” con cargo a su presupuesto, y con sujeción a lo establecido en el presente Convenio, canaliza al
"SUJETO DE APOYO" la cantidad total de $4,800,000.00 (CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS
00/100 MN).

El “SUJETO DE APOYO” deberá presentar previo a la entrega de recursos, el recibo institucional o el comprobante
fiscal digital, según corresponda, debidamente requisitado, especificando con toda claridad el concepto del importe
por el total de la ministración.

Únicamente se podrá adquirir el equipo que haya sido requerido en la solicitud presentada o autorizado por el
“CONACYT”.

El "SUJETO DE APOYO" podrá acreditar el ejercicio de los recursos ministrados por el “CONACYT” mediante la
exhibición de documentos que demuestren que los recursos han sido formalmente comprometidos, fechados hasta
antes del 31 de diciembre de 2016. Se entiende que los recursos han sido formalmente comprometidos cuando se
cuenta con un contrato de compra-venta que manifieste al menos, el acuerdo de voluntades entre el “SUJETO DE
APOYO” y el Proveedor, así como el precio y ias especificaciones del bien.

En caso de que el “SUJETO DE APOYO” no ejerza la totalidad de los recursos asignados al “PROYECTO” deberá
efectuar su devolución al “CONACYT”, solicitando lineas de captura a más tardar e1 10 de enero de 2017, para su
reintegro a la Tesoreria de la Federación. En caso de que el “SUJETO DE APOYO” solicite las lineas de captura con
fecha posterior, ni el Responsable Técnico ni el Responsable Administrativo podrán ser beneficiarios de los Apoyos
al Fortalecimiento y Desarrollo de la Infraestructura Cientifica y Tecnológica por un periodo de 12 (doce) meses,
contados a partir de la notificación por escrito que se haga al mismo.

TERCERA. ANEXOS
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Los Anexos que forman parte integral del presente Convenio se componen por lo siguiente:

I. El Anexo Uno contiene el Desglose Financiero del “PROYECTO”.

2. El Anexo Dos contiene los objetivos, metas, actividades, entregables y plazos con los que se aprobó el
“PROYECTO”.

Los Anexos sólo podrán ser modificados por voluntad de las partes, a través de comunicaciones escritas en las que se
hagan constar sus acuerdos, que deberán integrarse al presente instrumento, sin necesidad de celebrar un Convenio
Modificatorio para tal efecto.

CUARTA. OBLIGACIONES DEL “CONACYT”

a) Canalizar al “SUJETO DE APOYO”, los recursos económicos en una sola exhibición, a que hace
referencia la Cláusula Segunda de este instrumento, en un ténnino no mayor a 30 (treinta) días naturales,
contados a partir de la fecha en que el “SUJETO DE APOYO” haya entregado la documentación que para
tales efectos le requiera el “CONACYT”.

b) Vigilar por conducto de la Dirección de Redes e Infraestructura Científica adscrita a la Dirección Adjunta
de Desarrollo Científico, la debida aplicación y adecuado aprovechamiento de los recursos económicos,
efectivamente canalizados al “SUJETO DE APOYO”, conforme al contenido en los Anexos Uno y Dos.

c) El "CONACYT", a través de los medios que considere pertinentes, podrá en cualquier momento realizar
auditorías y/o practicar visitas de supervisión, con el propósito de constatar el grado de avance en el desarrollo
de los trabajos y la correcta aplicación de Ios recursos canalizados al "SUJETO DE APOYO".

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “SUJETO DE APOYO”

a) El “SUJETO DE APOYO” se obliga a entregar en un término no mayor a 30 (treinta) días naturales,
contados a partir de la suscripción del presente instrumento jurídico, la documentación que le requiera el
“CONACYT” para poder Ilevar a cabo la canalización de los recursos.

b) El “SUJETO DE APOYO” se obliga a destinar bajo su más estricta responsabilidad los recursos
económicos ministrados por el “CONACYT”, exclusivamente a la realización del “PROYECTO” de
conformidad con lo dispuesto en el presente Convenio y los Anexos que forman parte integral del mismo.

c) El “SUJETO DE APOYO” se obliga a desarrollar el “PROYECTO” conforme a 1o contenido en los
Anexos Uno y Dos, mismos que forman parte integral del presente Convenio.

d) El “SUJETO DE APOYO” queda expresamente obligado a proporcionar las facilidades necesarias para
pennitir el acceso a sus instalaciones, así como para mostrar la infonnación técnica y financiera que le sea
solicitada por el “CONACYT”.

e) El “SUJETO DE APOYO” deberá de guardar toda aquella información técnica-financiera que se genere y
que estime relevante para realizar futuras evaluaciones sobre el “PROYECTO”, durante un periodo de 5
(cinco) años posteriores a la conclusión de la terminación del mismo.

I) El "SUJETO DE APOYO" deberá abrir un sistema de registro contable de los movimientos financieros
relativos al “PROYECTO”, así como contar con un expediente específico para la documentación del mismo,
el cual deberá contener al menos la siguiente documentación:

0 Impresión del Convenio de Asignación de Recursos con los códigos de firma electrónica.

0 En su caso, solicitud para la apertura de la cuenta bancaria para el “PROYECTO”.

0 En su caso, estados de cuenta bancarios que reflejen los movimientos de la cuenta.

0 En caso de que por la nomratividad institucional no se pueda abrir una cuenta bancaria específica para el
“PROYECTO”, respaldo documental de los movimientos financieros relacionados con el “PROYECTO”.
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0 Copia del recibo institucional o comprobante fiscal digital para solicitarla ministración de recursos.

0 Comprobantes de las erogaciones de gastos.

0 Documentos relacionados con movimientos técnicos y/o financieros.

g) El “SUJETO DE APOYO” se obliga a proporcionar la información relacionada con el equipo científico
y/o tecnológico adquirido para el desarrollo del “PROYECTO”, en la fonna que le sea solicitado por el
“CONACYT” con el propósito de integrarlo a su sistema de información sobre infraestructura científica.

h) El “SUJETO DE APOYO” se obliga a informar de manera inmediata al Area de Quejas y
Responsabilidades del Órgano Intemo de Control en el “CONACYT”, en el caso de que algún servidor
público del “CONACYT”, por si, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro,
dinero o cualquier otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer actos o acciones relacionadas
con el cumplimiento del presente instrumento jurídico.

i) Rendir los infonnes a que hace referencia la Cláusula Sexta de este Convenio.

SEXTA. INFORMES

Al ténnino del “PROYECTO”, el “SUJETO DE APOYO” deberá presentar los Informes Financiero y Técnico, de
confomridad con lo siguiente:

l. Informe Financiero acorde al Desglose Financiero establecido en el Anexo Uno del “PROYECTO”, en un
plazo no mayor a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la conclusión del mismo, el cual deberá estar
auditado preferentemente por un despacho de auditoría acreditado ante la Secretaría de la Función Pública,
considerando el debido cumplimiento del “PROYECTO” y que los recursos canalizados fueron única y
exclusivamente para su desarrollo.

2. Informe Técnico conforme a las actividades establecidas en el Anexo Dos del “PROYECTO”, en un plazo no
mayor a 30 (treinta) días naturales contados a partir de la conclusión del mismo.

Los Informes deberán mencionar los entregables comprometidos, así como la información relacionada con la
aplicación de los recursos canalizados al “PROYECTO”.

El Informe Financiero deberá considerar la rendición de cuentas del monto total del apoyo otorgado, incluyendo los
reembolsos realizados de los recursos no ejercidos.

De proceder los Informes Financiero y Técnico, el "CONACYT" por conducto de la Dirección Adjunta de Desarrollo
Científico, emitirá la Constancia de Conclusión Técnica y Financiera del "PROYECTO".

En caso de que el Responsable Técnico envíe el informe técnico o el Responsable Administrativo envíe el informe
financiero extemporáneamente, no podrán ser beneficiarios de los Apoyos al Fortalecimiento y Desarrollo de la
Infraestructura Científica y Tecnológica por un periodo de 12 (doce) meses, contados a partir de la notificación
por escrito que se haga al mismo.

El “CONACYT” se reserva el derecho de solicitar un infomie acerca del impacto del equipo adquirido en la
realización de proyectos de investigación y de tesis de grado, hasta un 1 (un) año posterior al cierre del
“PROYECTO”.

SE1>T1MA.ÁREAS DE CooRD1NAC1óN

El “CONACYT” a través de la Dirección de Redes e Infraestructura Científica adscrita a la Dirección Adjunta de
Desarrollo Científico, llevará a cabo el seguimiento administrativo y financiero del uso de los recursos, así como el
seguimiento técnico y evaluación de los resultados del “PROYECTO”.

El “SUJETO DE APOYO” designa al (a) DR. ROSENDO LOPEZ GONZALEZ, como Responsable Técnico del
“PROYECTO”, quien será el enlace con la Dirección de Redes e Infraestructura Científica adscrita a la Dirección
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Adjunta de Desarrollo Científico del “CONACYT” para los asuntos técnicos, teniendo como obligación principal la
ej ecución del “PROYECTO”, del cumplimiento de sus objetivos y metas, así como de la generación de los productos
entregables, y en general supervisar el fiel cumplimiento del presente Convenio.

En caso de ausencia temporal mayor a 30 (treinta) días naturales o definitiva del Responsable Técnico, el “SUJETO
DE APOYO” deberá designar al sustituto, notificando de ello a la Dirección de Redes e Infraestructura Científica
adscrita a la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico del “CONACYT”, en un plazo que no excederá de 15
(quince) días naturales posteriores a que éste se ausente.

El “SUJETO DE APOYO” designa al (a) LIC. MARINA MORENO TEJERO,como Responsable Administrativo
del “PROYECTO”, quien auxiliará al Responsable Técnico en su función de enlace con la Dirección de Redes e
Infraestructura Científica adscrita a la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, que tendrá la responsabilidad del
control administrativo y contable, la correcta aplicación y comprobación de los recursos canalizados por el
“CONACYT”, así como la elaboración de los informes financieros y administrativos requeridos por el “CONACYT”.

En caso de ausencia temporal mayor a 30 (treinta) días naturales o definitiva del Responsable Administrativo, el
“SUJETO DE APOYO” deberá designar al sustituto, notificando de ello a la Dirección de Redes e Infraestructura
Científica adscrita a la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, en un plazo que no excederá de 15 (quince) días
naturales posteriores a que éste se ausente.

OCTAVA. CUENTA BANCARIA

El “SUJETO DE APOYO” deberá disponer de una cuenta bancaria exclusiva para la canalización de los recursos
asignados al desarrollo del “PROYECTO”, dicha cuenta estará a nombre del “SUJETO DE APOYO” y será operada
mancomunadamente por el Responsable Técnico y el Responsable Administrativo a que se refiere la Cláusula
anterior, por lo que será necesario que la misma se encuentre acreditada ante el “CONACYT”, previo a la entrega de
los recursos.

En caso de que el "SUJETO DE APOYO" maneje cuentas concentradoras, deberá asignar una cuenta específica para
el “PROYECTO” notificando de ello al “CONACYT” a través de Dirección de Redes e Infraestructura Científica
adscrita a la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, a fin de que se acredi te la misma.

En el caso de que la nonnatividad institucional no permita la apertura de cuentas de cheques individuales
mancomunadas, la institución deberá avisar oficialmente a la Directora de Redes e Infraestructura Científica del
“CONACYT” de esta situación e indicar los mecanismos mediante los cuales se llevará a cabo el control del ejercicio
de los recursos, mismos que deben garantizar la transparencia del ejercicio de los mismos. El “CONACYT” deberá
avalar por escrito estos mecanismos.

El “CONACYT” realizará la transferencia de manera electrónica, siendo obligación del Responsable Administrativo
del “PROYECTO” cumplir con todos los requisitos administrativos y contables derivados del presente Convenio.

Por lo tanto, el Responsable Administrativo deberá de estar en permanente contacto con el personal del “CONACYT”
para aclarar oportunamente cualquier duda, satisfacer sus requerimientos y conocer la fonna en la cual debe de llevar
el registro y contabilidad de sus operaciones.

Los recursos asignados al “PROYECTO” deberán pemianecer en la cuenta específica del mismo, por lo que no
podrán transferirse a otras cuentas que no estén relacionadas con el objeto del “PROYECTO”.

Los recursos asignados para la realización del “PROYECTO” no formarán parte del patrimonio del “SUJETO DE
APOYO”, ni de su presupuesto.

NOVENA. DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL Y/O AUTOR

La titularidad de los derechos de autor y los derechos de propiedad industrial de las obras, procesos, patentes, marcas,
modelos de utilidad, diseños industriales, innovaciones o cualquier otro producto de investigación que realice o
produzca durante el desarrollo del “PROYECTO” el “SUJETO DE APOYO”, en forma individual o en conjunto,
serán propiedad única y exclusiva de quien confonne a derecho corresponda, respetando en todo momento los
derechos morales de quienes intervengan en su realización.

En lo no previsto en la presente Cláusula, se estará a lo regulado en la Ley Federal del Derecho de Autor, en la Ley de
la Propiedad Industrial y en los demás ordenamientos aplicables.
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El “SUJETO DE APOYO” estará obligado a informar por escrito al “CONACYT” sobre el estado que guarden los
citados derechos y sobre las posibles implicaciones que ello represente para la viabilidad del “PROYECTO”.

En las publicaciones o presentaciones en eventos que se realicen, derivadas o relacionados con el resultado del
“PROYECTO”, el “SUJETO DE APOYO” deberá dar, invariablemente, el crédito correspondiente al “CONACYT”,
agregando la leyenda: “Proyecto apoyado por el CONACYT”.

El “CONACYT” podrá pactar con el "SUJETO DE APOYO" el uso de los derechos de propiedad intelectual
derivados del "PROYECTO", en aquellos casos en que exista un interés de Estado debidamente justificado,
sujetándose a los términos y condiciones que se estipulen en los Convenios correspondientes.

DÉCIMA. INFORMACION CONFIDENCIAL Y PÚBLICA

Las partes se comprometen a tratar como confidencial toda la información relacionada con los datos personales del
“SUJETO DE APOYO”, así como aquella que con tal carácter proporcione éste.

El “SUJETO DE APOYO” se compromete a proporcionar la infonnación del “PROYECTO” a través de una Ficha
que contenga la infonnación básica de los objetivos del “PROYECTO” y sus resultados, misma que se considerará
información pública en témrinos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, su Reglamento y demás disposiciones jurídicas
aplicables.

DÉCIMA PRIMERA. ACCESO A LA INFORMACIÓN

El “SUJETO DE APOYO” se compromete a proporcionar la infonnación del “PROYECTO” que pudiera ser
solicitada por la Dirección de Redes e Infraestructura Científica adscrita a la Dirección Adjunta de Desarrollo
Científico, para ser entregada al Sistema Integrado de Información sobre investigación Científica, Desarrollo
Tecnológico e Innovación (SIICYT) que opera el “CONACYT”, de conformidad con la LCyT. Dicha información
estará sujeta a las disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública, la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás disposicionesjurídicas aplicables.

El “SUJETO DE APOYO” cuya actividad de investigación sea financiada total o parcialmente con recursos públicos
o que haya utilizado infraestructura pública para la realización del “PROYECTO” y de sus resultados, así como de la
infonnación derivada de las actividades académicas, científicas, tecnológicas y de innovación nacional e
internacional, deberá acatar las disposiciones contenidas en los Lineamientos Generales para el Repositorio Nacional
y los Repositorios Institucionales, así como por los Lineamientos Técnicos para el Repositorio Nacional y los
Repositorios Institucionales.

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

Las partes podrán dar por terminado de manera anticipada el presente Convenio, cuando existan circunstancias que
impidan continuar con el desarrollo del “PROYECTO”, previa notificación que por escrito realice cualquiera de
ellas, con una antelación no mayor a 30 (treinta) días naturales.

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO Y/O FUERZA MAYOR

Para efectos de este Convenio se entenderá por caso fortuito y fuerza mayor, a los sucesos de la naturaleza o de hechos
del hombre que, siendo extraños al “SUJETO DE APOYO”, lo afectan impidiéndole temporal o definitivamente el
cumplimiento parcial O total de sus obligaciones.

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD CIVIL

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran
causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por el paro de labores académicas O
administrativas, en la inteligencia de que una vez superados estos eventos, se reanudarán las actividades en la forma y
ténninos que dictaminen las partes.

DÉCIMA QUINTA. RESCISION Y SANCIONES
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El “CONACYT” podrá rescindir el presente Convenio al “SUJETO DE APOYO”, sin necesidad de declaración
judicial previa ni de dar aviso por escrito, cuando éste incurra en alguno de los supuestos de incumplimiento que de
manera enunciativa más no limitativa, a continuación se señalan:

a) Aplique los recursos canalizados por el "CONACYT" con finalidades distintas a la realización directa del
"PROYECTO".

b) No entregue los informes técnicos y financieros.

c) No brinde las facilidades de acceso a la información, o a las instalaciones donde se administra y desarrolla
el "PROYECTO".

d) Por identificación de desviaciones no reportadas, por parte de los Responsables Técnico y/o
Administrativo.

e) No compruebe la debida aplicación de los recursos canalizados para el "PROYECTO" cuando le sea
expresamente requerido por el "CONACYT".

I) Proporcione infomración o documentación falsa.

g) Incurra en algún otro incumplimiento al presente Convenio y a sus Anexos.

Cuando se ejercite el derecho contenido en la presente Cláusula, el “CONACYT”, a través de la Dirección de Redes e
Infraestructura Científica adscrita a la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, podrá sancionar al “SUJETO DE
APOYO” solicitándole por escrito el reembolso de la totalidad de los recursos que le fueron canalizados y la
inelegibilidad para ser beneficiado a través de los Apoyos Institucionales por un periodo de 12 (doce) meses,
contados a partir de la notificación por escrito que se haga al mismo.

En caso de que el “CONACYT” determine que el “SUJETO DE APOYO” debe devolver la totalidad de los recursos,
éste deberá hacerlo en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales, contados a partir del requerimiento que por
escrito se le formule para tales efectos.

DÉCIMA SEXTA. CANCELACIÓN DEL RENIECYT

En los casos en que el incumplimiento a las obligaciones del presente instrumento legal implique la rescisión del
mismo y el “SUJETO DE APOYO” haya sido omiso a los requerimientos de la Dirección de Redes e Infraestructura
Científica adscrita ala Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, se solicitará al área jurídica del “CONACYT” para
que a través de la Dirección de Procesos Jurídicos, se convoque a la Comisión Intema de Evaluación a efecto de
conocer, analizar y resolver lo conducente respecto a la procedencia de cancelación del RENIECYT del “SUJETO
DE APOYO”, confonne a lo dispuesto en el artículo 52 de las Bases de Organización y Funcionamiento del Registro
Nacional de Instituciones y Empresas Científicas y Tecnológicas.

DECIMA SEPTIMA. DEVOLUCION DE Los RECURSOS

El “SUJETO DE APOYO” en cualquier supuesto que implique la devolución de los recursos económicos
canalizados al “PROYECTO”, ya sea el remanente de lo no ejercido o la totalidad de los mismos, tendrá un término
no mayor a 30 (treinta) días naturales contados a partir la conclusión del mismo, o del requerimiento que por escrito le
realice la Dirección de Redes e Infraestructura Científica adscrita a la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico, para
efectuar dicho reintegro, entregando copia de la ficha de depósito o de la transferencia electrónica al Area de
Coordinación del “CONACYT”.

La devolución de los recursos económicos asignados al “PROYECTO” no deberá exceder del día 10 de enero de
2017.

DÉCIMA OCTAVA. RELACION LABORAL

El “CONACYT” no establecerá ninguna relación de carácter laboral con el personal que el “SUJETO DE APOYO”
llegase a ocupar para la realización del “PROYECTO”, en consecuencia, las partes acuerdan que el personal
designado, contratado o comisionado para la realización del “PROYECTO”, estará bajo la dependencia directa del
“SUJETO DE APOYO”; y por lo tanto, en ningún momento se considerará al “CONACYT” como patrón solidario o
sustituto, ni tampoco al “SUJETO DE APOYO” como intermediario, por lo que el “CONACYT” no asume ninguna
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responsabilidad que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social, por virtud del presente Convenio.

DÉCIMA NOVENA. PREVISIONES ÉTICAS, ECOLÓGICAS Y DE SEGURIDAD

El “SUJETO DE APOYO” se obliga a cumplir y hacer cumplir durante el desarrollo del “PROYECTO” y hasta su
conclusión la legislación aplicable especialmente en materia ecológica, de equidad de género, de protección a la
bioseguridad y la biodiversidad, así como a respetar las convenciones y protocolos en materia ética aplicada a la
investigación, la legislación aplicable y la normatividad institucional en materia de seguridad.

VIGÉSIMA. ACTUALIZACIÓN DE DATOS EN EL RENIECYT

El “SUJETO DE APOYO” tendrá la obligación de informar a la Dirección de Procesos Jurídicos adscrita a la Unidad
de Asuntos Jurídicos, entre otros cambios los de su situación económica, cambio de domicilio legal, razón o
denominación social o representante legal. Asimismo, el “SUJETO DE APOYO” se obliga a mantener actualizada su
inscripción e información en el RENIECYT.

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA

El presente Convenio tendrá una vigencia de 12 (doce) meses, contados a partir de la fecha de la ministración,
entendiéndose como formalizado al momento en que se cuente con la fimia de todas y cada una de las partes que
intervienen en el mismo.

Las obligaciones a cargo del “SUJETO DE APOYO”, relacionadas con la fiscalización de los recursos empleados
para el financiamiento del “PROYECTO”, continúan incluso después de que el “CONACYT” emita la Constancia
de Conclusión Técnica y Financiera.

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONSENTIMIENTO ELECTRONICO

En términos del artículo 1803, fracción I del Código Civil Federal, las partes acuerdan que es su voluntad aceptar
íntegramente el contenido obligacional de este Convenio a través de su suscripción mediante el Sistema de “People
Soit”, por lo que reconocen que dicho medio constituye el consentimiento expreso del presente acuerdo de
voluntades.

VIGÉSIMA TERCERA. ASUNTOS NO PREVISTOS

Los asuntos relacionados con el objeto de este Convenio y que no queden expresamente previstos en sus Cláusulas,
ni en sus Anexos, serán interpretados y resueltos de común acuerdo por las partes, apelando a su buena fe y
consecución de mismos propósitos, haciendo constar sus decisiones por escrito.

VIGÉSIMA CUARTA. AUSENCIA DE VICIOS DE VOLUNTAD

Las partes manifiestan que en la celebración del presente Convenio no ha mediado circunstancia alguna que induzca
a error, dolo, mala fe u otra circunstancia que afecte o vicie la plena voluntad con que celebran el presente
instrumento, por lo que el mismo es válido para todos los efectos legales conducentes.

VIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN

Para la solución a toda controversia que se pudiera suscitar con motivo de la interpretación, ejecución y
cumplimiento del presente Convenio y sus Anexos, y que no se resuelva de común acuerdo por las partes, éstas se
someterán a las Leyes Federales vigentes y Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, renunciando
desde ahora a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder en razón de sus respectivos domicilios presentes o
futuros.

PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SU CONTENIDO, LAS PARTES EXPRESAN SU
CONSENTIMIENTO ELECTRÓNICO AL PRESENTE INSTRUMENTO QUE A CONTINUACION SE
INSERTA PARA CADA UNA DE ELLAS.

POR EL "CONACYT" POR EL "SUJETO DE APOYO"
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DRA. JULIA TAGUENA PARGA
Directora Adjunta de Desarrollo Científico

ASISTIDA POR:

C.D. ARTURO DIAZ SALDAÑA
Representante Legal

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA SE REEIEREN AL CONVENIO DE ASIGNACION
RECURSOS CELEBRADO ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
“CONACYT” Y EL/LA UNIVERSIDAD JUAREZ AUTONOMADE TABASCO, EL “SUJETO DE APOYO”
------------------------------------------------------------------------------------------------CONsTE.--

DRA. VERÓNICA E BUNGE VIVIER
Directora de Redes e Infraestructura Científica

DR. ROSENDO LOPEZ GONZALEZ
Responsable Técnico

LIC. MARINA MORENO TEJERO
Responsable Administrativo

FONDO
FONDO
CONCU
CONCU

CONCU

CONCU

Anexo l: Desglose Financiero

GINVE
GINVE
GINVE
GINVE

GINVE

GINVE

402

402

411

4ll

410

410

Total de etapas: $5280000

Etapa: 001

Equipo de laboratorio 2800000
Equipo de laboratorio 2000000
Adecuaciones e instalaciones 70000
Adecuaciones e instalaciones 150000
Equipo y accesorios
laboratori
Equipo yaccesorios 170000
laboraton

90000

Total de etapa: $5280000

Anexo 2: Cronograma de actividades por etapa
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AAAA AAAA DD-MM-
AAAA

Se adquirirá el
-equipo de
-difracción de
ayos X de

001 Eolvos y el
quipo de

Imediciones

Eor potencial
eta.

Ilncrementar la
'nfraestructura
-Científica y
tecnológica
básica de la
IDivisión
¡Académica de
Ingeniería y
Arquitectura
Ide la
Universidad
Juárez
Autónoma de
Lfabasco.
ortalecer los-electrocinéticas. r docesos e
nseñanza

Iaprendizaj e de
los alumnos de
osgrado

lijelacionados
-con la
-caracterización
-estructural y
-electrocinética.

lLos equipos beneficiaran a
4 grupos/cuerpos de
Iinvestigación en nuestra
-división académica (12
Iinvestigadores) y dos más
-en divisiones hermanas de
-otros campus (5
nvestigadores). La
linfraestructura dará soporte
-a la fonnación de los
lumnos de la Maestría y

llgoctorado en Ciencias en
Ingeniería (PNPC reciente
-creación, DAIA) y otros
osgrados afines como el

lišosgrado en Ciencias con
rientación en Materiales,
anociencias (PNPC,
ACB) y a la recién creada
icenciatura en
anotecnología (DAMJM).

La caracterización
-estructural por difracción de
ayos X actualmente es
Ltinaria debido a que en el
-área de materiales se
-diseñan y sintetizan
-estructuras con propiedades
-específicas las cuales deben
er dilucidadas en las
rimeras etapas de los
royectos de investigación.
Actualmente no se cuenta
-con un equipo de este tipo
-en la DAIA y a nuestro
-conocimiento solo hay un
-equipo de DRX en IES en
todo el Estado de Tabasco
-que brinda apoyo a
royectos de investigación,
o cual resalta la
`mportancia de apoyar la
resente propuesta. El
quipo de caracterización
ermite la determinación de
structuras cristalinas,
arámetros de red,
orcentaje de fases
structurales por efecto de
a temperatura así como
eterminación de pureza,
rientación de los planos y
amaño de cristal además de
ermitir un análisis de
efinación de los datos por
l método Rietveld. El
btener mediciones
lectrocinéticas es
lemental para entender el

stalación,
uesta en
archa y
apacitación
el
ifractometro
e rayos X.
nstalación,
uesta en
archa y

-capacitación
-del equipo
-de potencial
eta. Reporte

Ifécnico de
instalación y
-capacitación
-de ambos
-equipos. '08/06/2016-07/06/2017107/06/2017
-Capacitación
-de los
alumnos de
|posgrado que
actualmente
-se
-desempeñan
-en áreas de
ateriales.

Iãlonvenio de
-colaboración
-con distintas
-divisiones
académicas e
¡instituciones
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lcomportamiento de los
ateriales de tamaño micro

Enanométrico en medio
cuoso y no acuoso, por lo

-cual un equipo medición
or potencial zeta es

lijequerido (a nuestro
-conocimiento no hay
¡ningún equipo en el Estado
-de Tabasco). Entre las
:medidas que esté equipo es
-capaz de realizar es el
tamaño de partícula en
-solución, potencial zeta a
-diferentes pH para el
-análisis de Sistemas
-coloidales y superficies
-(punto isoeléctrico),
-determinación de
-conductividad o
-concentración de un ión,
Imovilidad electroforética y
-carga superficial
Éependiente del medio.
stos equipos sin lugar a

-duda fortalecerán el labores
-de investigación científica
'en el Estado de tabasco

lde educación
superior.

Nombre
Fecha y

Códigos de firma electrónica hora de
firma

DIAZ

ARTUR
SALDANA

O
CnXzI<1<1dPUvwSBpgjoxMWM1qrCO+t91n97HX2ErbSZh3ZThsXE¢= 06/06/2016

19:25:51

Moreno
Tej ero,
Marina

lsbWCnhYnvQhLWi6BC9W7ckXK8CfuC8WIjd7a9tptmNW6OT 1KRc= 07/06/2016
11:29:54

rosendo
lopez
gonzalez

4HdAPv/hfeOW1Fel6TOHh7ovtCQ+t9ln97Hx2EfbSzh3zTh5xEc= 06/06/201620:42:18

Este con
Firma

trato tiene como última Fecha de “07/06/2016 11:29:54
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